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i’Mao DI loioMPcaoii Franqueo Concertado

boletín é oficial
Por un me» .......................2’50

PMCIO di INinCIOR

For tres meses ....................7’50
Por seis meses ...................15’00
Per un año ...........  30’00

Número suelto 0,50 céntimos
mes corriente

de la provincia de Logroño
Se publican los Martes, Jueves y Sábados

No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
ant74or“run7^ registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncio eflel*- 
es y partioulares que eexn ic 

pago, satisfarán DIEZ eénffiabe 
POR PALABRA y los anua 
¿ios judiciales a cines eéiftl- 
mes; debiendo los InlsresadéíS 
acreditar antes de la. pnhfleà- 
clén y por medie de la snrrÇ- 
pendiente Carta de page, hstSW 
satisfecho su imperte mi la de­
positaría de Fondes províntífa- 
les, sin cuyo requisito ne se 
insertarán.

; 9 stiscrlbe en la Intervención de la BKcelentíslma Diputación Previneial. El 
( ubre de la suscripción es adelantado; por tante, sólo se atenderán las suscrip­

ciones que vengan acompañadas de su Importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Ganarlas y territorios de 
Africa sujetos a la legislaeión peninsular a los veinte días de su promulga^^, 
si en ellas no se dispusiese otra Cosa. Se entiende hecha la promüIgaefAi tí 

en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado*

JEFATURA DE AGUARDE 
LA CUENCA DEL ERRO

1411 i
Nota - Anuncio !

D. Juan Heredero Serra, Direc- j 
tor Técnico de la fábrica de azú- 1 
car denominada <La* Azucarera ' 
de Alfaro» y como apoderado de 
la Compañía de Industrias Agrí­
colas S. A. propietaria de la mis­
ma, solicita obras de defensa en 
la margen izquierda del río xAlha- 
ma. en término municipal de Ai- 
faro, donde dicha Sociedad tiene 
instalada la < Azucarera de Alfa­
ro*. /

Obras a Ejecutar
Las obras que se proyectan, 

consisten en espigones de hormi­
gón ciclópeo con cabeza de an­
claje, que tienen por objeto de­
fender y fijarla margen izquier­
da del río Alharaa, igualmente se 
pretende construir un muro que 
servirá de pie a un terraplén a 
rehacer con 4 espigones para que 
no se produzcíi desprendimiento 
del terr.eno y derrumbamiento de 
la tapia de la fábrica

Lo que se hace público a los 
efectos del Real Decr’eto n” 33 de 
7 de Enéro de 1927, para que los 
que se consideren perjudicados 
puedan presentar sus reclamacio­
nes en la Jefatura de aguas de la 
Cuenca del Ebro, Easeo del Ge­
neral Mol í n'‘ 26 Zaragoza, du­
rante un plazo de 30 días, conse­
cutivos, contados desde la publi­
cación de este anuncio; durante 
los cuales estará de manifiesto el 
proyecto de.referencia en las ofi­
cinas indicadas.

Zaragoza 9 de Septie ubre de 
1942.

El Ingeniero Jefe de aguas
C. Moníalvo.

Jefatura del Estado
(Continuación) 

nimo de duración del arriendó 
será de tres años, y transcurrido 
el plazo contractual el . propiel a- 
rio podrá arrendar nuevamente 
la finca a quien tenga por conve­
niente o explotarla en la forma 
que desee, siempre qu'.- ésta no 
sea contraria a lás disposiciones 
entonces vigentes

No será obstáculo a la aplica­
ción del mínimo de tres años el 
hecho de que el aprovechamiento 
pecuario de una finca sea de tem 
porada, siempre que tenga el ca­
rácter de principal y, además, en 
el contrato se comprenda la tota­
lidad de los aprovechamientos 
ganados de que sea susceptible 
el predio.

Se exceptúan de lo dispuesto 
en este artículo las fincas en que 
su renta venga regulada por una

cantidad de trigo que no exceda 
de c’uarenta ;quiniales métricos, 
cuyo arrendatario cultive de un 
modo personal y directo, en las j 
cuales queda establecido que i 
aquél tendrá derecho a prorrogar 
el contrato por períodos de tres . 
años hasta un máximo de «cuatro ' 
períodos, al cabo de los cuales 
podrá el propietario arrendar 
nuevamente la finca a quien tu­
viere por conveniente. Quedará 
sin efecto este derecho de pró- 
rrogalcuado el propietario se pro­
ponga cultivar directa y perso 
nalmente el predio arrendado, 
para cuyo fin podrá disponer de 
este a la terminación del plazo 
contractual, o de cualquiera de 
sus prórrogas, comprometiéndo­
se a explotarlo en esa forma por 
un plazo mínimo de seis años.

Artículo séptimo.—En todos 
los contratos de arrendamiento, 
cuando el arrendador se propon­
ga edificar, establecer instalacio­
nes industriales o nuevos culti­
vo o aprovechamientos forestales 
o de otra especie, que se consi­
deren mas beneficiosos para la 
Economía Nacional que lo.s exis­
tentes, podrá dar por finalizado 
el arriendo antes de la termina­
ción del plazo contr.ictual o de la 
prórroga en vurso, respecto a la 
totalidad de la finca o a la parte 
de ella que para el nuevo apro­
vechamiento se precise, avisan­
do al arrendatario con 6 meses 
de antelación y obligándose a sa­
tisfacerle una indemnización 
equivalente al duplo de la renta 
o al duplo de la diferencia entre 
la primitiva renta y la que sea 
señalada para lo parte de la fin- 

; ca que quede sujeta al arrenda- 
' miento debiendo el arrendatario 
i dejar libre el predio a la termi- 
I 'nación del año agrícola. A tales 
■ efectos, será condición previa 
I que por el Ministerio de Agricul- 
i tura se haga la declaración de 
i aprpvechamiento mas beneficio- 

S7>, si así fuera procedente, y se 
determin'e la parte de la Encaso 
bre la que, en 9u caso, haya de 
continuar el arriendo. La fija 
ción de la nueva renta, en este 
último caso, se hará a instancia 
del arrendatario por el procedi 
miento establecido en el número 
tercero de la disposición transi­
toria tercera de la Ley de 28 de 
junio de 1940, en el supuesto de 
que las parte.s no se pusieran d; 
acuerdo sobre dicho extremo.

En todos los supuestos a que 
se refiere’ este artículo si el 
arrendador no diere comienzo en 
el plazo de un año, a contar des 
de que el arrendatario dejase li 
bre el predio, a las obras u ope­
raciones necesarias para la nue­
va explotación o cultivo, o si las 
simulare o interrumpiere mali­
ciosamente, podrá este solicitar 
la inmediata reposición en el dis 
frute de la finca y exigir al arren­
dador una indemnización de 
cuantía comprendida entre los lí- 

I 

mites de una a cuatro rentas que 
los Tribunales fijarán, graduán­
dola en atención al grado de ma­
licia de este y a los perjuicios 
ocasionados al colono.

Artículo octavo.—En arrienda- 
mientos cuya renta no exceda del 
equivalente de cuarenta quintales 
métricos de trigo y en los que el 
arrendatario sea cultivador di­
recto y personal, este no estará 
obligado a avisar al arrendador 
en caso de desear continuar en el 
arrendamiento, debiendo hacerlo 
únicamente cuan desee cesar en 
el mismo.

Artículo noveno.—La transmi 
sión por cualquier título de_una 
finca rústica sobre la que al tiem­
po de verificarse aquélla exista 
vigente un contrato de arrenda­
miento, cuya renta anual no ex­
ceda de la equivalencia de cua­
renta quintales métricos de trigo 
y siempre que el arrendatario 
cultive o explote en forma direc­
ta y pérsonal, no será causa de 
rescisión del contrato quedindo 
subrogado eladquirente en todas 
las obligaciones del arrendador 
dimanantes del arrendamiento y 
también en todos los derechos; 
podiendo, por tanto, una vez 
concluido el p’azo contractual o 
su prórroga en curso, disponer 
de la finca si se compromete a la 
explotación directa y personal 
del predio durante seis años.

En los demás arrendamientos 
el tercero adquirente de la finca 
quedará subrogado en todos los 
derechos y obligaciones dima­
nantes del arrendamiento y no 
podrá rescindir el contrato que 
esté, vigente al tiempo de la trans­
misión, pudiendo, no ob ante, re­
cabar a la conclusión del plazo 
contractual o de la prórroga en 
curso, el cultivo directo del pre­
dio si se compromete a explotar­
lo en esa forma durante seis 
años, o arrendarlo a quien tenga 
por conveniente si la prórroga 
que estuviese corriendo fuese la 

’ última a que' tengo, derecho el 
arrendatario conforme a lo dis­
puesto en el artículo sexto de la 
presente Ley

Como excepción a lo dispues 
to en el párrafo precederite. y en 
el suD'jesto a que el mismo se 
refiere, el tercero adquirente po­
drá rescindir.el contrato si la ad­
quisición de la finca se ha verifi 

•cado paia ser parcelada confor­
me alas disposiciones que en lo 
sucesivose dicten por el Gobier- 
o sobredicha materia.

(Continuará)

Administración de Propie­
dades y Contribución Te- 

i rritorlal
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Circular relativa al Reparti­
miento provincial de la contri­
bución Territorial sobre la ri­

queza Rústica y Pecuaria para 
el año de 1943.

En cumplimiento de las dispo­
siciones vigentes, los repartos de 
Territorial sobre la riqueza RúS' 
tica y Pecuaria para 1943, han 
de confeccionarse por todos los 
xAyuntamientos de la provincia, 
a base de la riqueza imponible 
que han tenido en el actual de 
1943, con las variaciones deduci­
das de los Apéndices y Recuen­
tos de ganadería, y teniendo en 
cuenta las figuradas en esos do­
cumentos, esta Administración, 
ha formado el Repartimiento 
provincial que so. publica en este 
Boletí.n Oficial juntamente con 
las instrucciones respecto a la 
forma en que los Municipios han 
de redactar los suyos, y a las 
cuales han de atenerse extricta- 
mente.

Queda subsistente el recargo 
transitorio establecido por la 
Ley de 22 de enero del año en 

'Curso, consistente en el 10 por 
ciento de la riqueza imponible 
total, es decir de Rústica y Pe­
cuaria, que se consigna en la co- 
lúmnatercera; dicha décima ha 
de incluirse tanto en los Repar­
tos como en Ja Lista cobratoria 
en columna separada, sin sumar­
se con ninguna otra cantidad, 
toda vez que ha de cobrarse de 
una so’a vez por medio de recibo 
especial.

Los xAyuntamientos de 2Vusejo 
y Santo Domingo que están auto­
rizados para ello pueden conti- 
nuar^Jncluyendo en sus documen­
tos el recargo para remediar el 
paro obrero a razón del 6‘50 por 
ciento sobre la cuota estatal que 
figure en la columna cuarta

I Con sujeción a las cifras que 
' se le asignan en el Repartirnien- 

to provincial a cada Municipio, 
comenzarán desde luego los res­
pectivos Ayuntamientos a fijar 
con toda urgencia las qus les co­
rrespondan a cada contribuyen­
te teniendo en cuénta las altera­
ciones que hayan podido obtener 

! por los Apéndices y Recuentos 
de ganadería.

Se llama especialmente la 
atención a los Ayuntamientos y 
Juntas Periciales acerca de la ab­
soluta prohibición de introducir 
en los Repartimientos variacio­
nes en los líquidos imponible 
respe’.toalos delaño actual de 
1942 que no resulten dé los ex­
presados Apéndices y Recuentos 
aprobados por esta Administra­
ción, advírtiéndose que las Cor­
poraciones que las verifiquen se­
rán soncionadas, ya que es nece- 
sari ) evitar a toda costa el gra­
ve daño que estos originan en la 
aprobación de los documentos y 
por consiguiente en la recauda­
ción

El Repartimiento se hará por 
orden riguroso alfabético de ape­
llidos. en los impresos corres­
pondientes, por duolicado, rein­
tegrándose a razón de i‘50 pese-
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tas por plieg^o el original y con 
0‘25 pesetas la copia.

La escala que ha de unirse al 
ünal del Reparto se ajustará a 
las cantidades que figuren en la 
columna cuarta del mismo que 
es la cuQta estatal, es decir que 
no incluirán en ella ninguna da- 
SÇ de recargos.

A los Repartos se acompaña- 
rán los documentos siguientes:

a) Relación certificada de las 
fincas que posee y administra el 
Estado en cada término munici­

Administración de Propiedades y Contribución Territorial de Logroño
Contribución Territorial para 1943.=^Riqueza Rústica y Pecuaria

REPARTIMIENTO que esta Administración practica entre los pueblos de la provincia a base de la 
riqueza imponible del año actual de 1942, con las variaciones deducidas de los Apéndices de Amillara 
miento, comprensivo de las cantidades que deben incluirse en los respectivos Repartimientos Muni­

cipales para el expresado año de 1943

SECCION 1.’^

Total de la Sección 9891726*65,946417*64 10838144*29 1896675*25 111.768 2.008443*25 1083614*43

'TV—
0 

a.

0
D. 
0
S

Municipios

Riqueza imponible Base
Total

III 
’esetas Cts 1

Cuota al
17*50 °io

IV
^esetas Cts F

Partidas 
fallidas

V
’esetas Cts

Total 1 
iv + V ®
VI

Pesetas Cts {

0 ®(o sobre 
l total im­
ponible

VII
’esetas Cts

Rústica
I

Pesetas Cts. F

Pecuaria 
II

’esetas Cts F

1 7 ^baos 1104.935* 17 5.959*76 110.894 93 19.406*61 ’ 1 940*66 21 347*27 11.089'49
2 -• Ucanadre 190 324*89 19.206*67:>09,531*56 36.668*02 1.100*04 37 7()8‘06 20 953*16
3 /
4

‘5 1

\lfaro 
Vrneditto 
\rnedo

1175003 34 
57.736'91 

673.542*31

71.910*20
6.456'22

15.082* 19 (

1246913 54:
64493 13

S88.624*50

218 209*87
11.233*80

120.509*29

5.253*21 223.463*08
11.233*80

120 50/*29

124.691’35
6.419*31

68.862*45
6 .í\utol 429 068*59 40.317*31 69.385*90 82.142*53 7.392'82 89.535*:35 46.938'59
7 /\zofra 99.221*38 6 235*63 05.457*01 18 454*97 1.291 8.5 19.746*82 10.545'70-
8 ladarán . 201.016*51 11.632*85 212.649'36 37.213'69 2 977-09 40.190*78 21.264*94
9 bañares " 152.973*70 11.916'85 64.890*55 28.855-85 2 019*91 30.875*76 16.489'06

10 3años de Rioja 74 198*10 8 360 15 82 558*25 14.447*69 396*25 14.843-94 8.255*82
111 Rezares 21.222*36 3.985*29 25) 207*65 4 411*34 308*79 4 720*13 2.,520'77
12 Brieva de Cameros 16.412*76 19.66()-91 36.073*67 6.312*89' 444*90 6 754*79 3.607*37
13 Briñas 41.284*07 3.109*54 44.393*61 7 768-88 543*82 8 312-70 4 439*36
14 Briones 566.637*74 23.361*63.589 999*37 103.249-88 6.194'99 109.444*87 58.999*94
15 ¿'anales 26.621*47 13.719*05 40.340 52 7.059'59 494*17 7.553'76 4 034*05
16 Zanas 52 466*99 3 905*53 56.372’52 9.865*19 690'56 10 555*75 5.637*25
17 <Jihuzri 68.054*17 235*47 68.289*64 11 950*69 1.075'56 13.026*25 6.828'96
18 Cirueña 50 842*60 .5 505*99 56.348*39 9.860'97 •- 591*6,5 10.4,52-62 ,5 634'84
19 Cordovín 43 693*98 5 573*71 49.267'69 8.621*84 344'87- 8.966'71 4.926*77
20 C'orera 90.766*77 9 654*27 100.421'04 17.57:3 68 5'27*21 18.100*89 10.04'2*10
21 Da roca 14.367*20 4.991*66 19.358*86 3.387*80- 47*76 3.435'56 1.935*89
22 h'onzalecbe 135.953*03 7.429*84 143.382*87 25.092 1.756'44 26.848*44 14,338*29
23 Galbárruli 41.674*87 5.427*-89 47.112'76 8.244 73 61*65 8.306*38 4.711'28
24 Galilea 85.469 10.209 95.678 16.743*65, 502*30 17.245'95 9 567*80
25 Haro 842 535*04 6 796'90 849.331'94 148 633'09 14.863*31 1()3 496'40 84.933*19
26 Hervías 72.922'59 5.930*97 78.853’56 13.799'37 827-96 14.627*33 7.885*36

‘ 27 Hormia 169 572*99 8 583*93 178.156'92 31.177*46 935*32 32.112 78 17.815*69
28 Hormilleja 58.822*41 4.432*29 63 164'70 11.053*82 331*61 11.385*43 6 316*47
29 Hornos 28.516*92 5.419*43 33.936*:35 5 938 86 534*49 6.473*35 - 3 393*63
30 ¿ardero 201.689'95 9.073*84 210.763*79 36.-883‘66 1.106*51 37 990*17 21.076*38
31 Larriba 22 443*10 15.870*01 38.313'11 6 704*79 469*3:3 7.174*12 3.831*31
32 Teza de Río Leza 54.044*54 3695*71 57.740*25 '0 104'541 1 010*45 11.114*99 5.774*03
33 Logroño 843.277*79 104.750 22 948.028'01 165.904*90 16.590*49 182 495'39 94 802*80
34 Luezas 11.077*11 2 854*03 13 931*14 2.437*95 170*65 2.608*60 1 393* 11
35 Lumbreras 33.411*68 26.546*87 59.958'55 10.492*75 . 734*49 11.227*24 5 995*85
36
37

Molinos (Tos)
Munilla

226.251*99
60.118*33

27 403*03
13.144*57

253.655*02
73.262*90

44 389*43 
12.821*20

1.775*58 46.165*01
12.821*20

25 365'50
7.326'29

38 Navajún 20.156*90 7.123*22 27.280*12 4.774*02 238 70 5.012*72 2.728'01
39 Dcligosa ' 62,133*13 17.311*23 79.414-36 13 897 52 - 972'82 ■ 14.870'34 7 941*44
40 Pradejón 1 67.270 26.008*58 93.278*58 16 323'75 16 323*75 9 327*86
41 í’radillo de Cameros . 10.9()7*05 4 287*79 15.254'84 2.669*60 160*18 2.829*78 1 525*4S
42 ;^ibafrecha 140 703-96 16 132 20 156 836*16 27.446*33 2.195*70 29.642'03 15.683 62
43 Rodezno 1162.120*26 11.652 173,772*26 30.410*1,5 1.216*40 31.626*55 17.377*22
44 Sajazarra 139 530*27 8 725'49 148 305*76 25.953'51 2 076*28 28 029* Z9 14.830'58
45 San Asensio 514 346'()- 41.968*77 556 315'41 97.355*20 9.735 ,52 107 090*72 55.631*54
46 Santa Cooma 58.245‘()( 17 867',3:' 76 112'99 .13 319*77 799*18 14.118'95 7.611*30
47 Sorzano 55 292*0¿ 12.176*45 67,41)8 4b 11.806*99 944*56 12 751*55 6.746'85
48 Solés 43.2<)0*(X 6.626'61 49.916 67 8.735'41 524*12 9.259'53 4.991*67
49 Soto de Cameros 97.782*5- 21,143*8/ 118 926'41 20.812'12 2 081 21 22.893'33 11.892'64
50 Tirgo 170 697*3( ) 4.970*4-1 175 667-Sí 30 741'86 3 074*19 33.316'05 17 566’78
51 Tormanto.s 93 6ól‘9c 10.344*8^ 104 00() 77 18.201*18 1.456*09 19 657'27 10.400'68
52 Torrecilla de Cameros 65 364*(x ) 13.214'8- 78.579*49 13 751'41 ,550* Oí) 14 301*47 7 857 -9,5
53 Lreviana 259 011 9Í 12 551*7: 271 51)3 71 4 7 523'65 1.900*94 49.424'59 27 156*37
54 Tricio 146 549-71 5.013*2- 151.,562 9." 26 523'52 243*40 26.7í)6 9: 15 156'29
55 Tudelilla 163.711*7:' 1,5729’7; 1-70.441'51 31.402'26 2.198*15 33 600*4: 17.944*1,5
56 Uruñuela 75.1<90*aI 8.510*3: 83 700*41 14.647*57 1.171'80 15.819'37 8 370'04
57
58

Valdemadera
Ventrosa

18 .126 U
20 571*9:

6.095*51
I 17.-7/5'51

24.221-6^
38.347* L

4.238*80
6 710'80

339*10 4.577*91
6.710'8C

2.422*17
3.834*75

59 Villalba de Rioja 89.368-3Í1 7.709'91 97.078-3^ 16.988*71 1 359 10 18.347 81 9.707*83
60 Villanueva de Cameros 19 747-7;3 8.677-3:> 28.425’07 4.974'39 348'21 5.322*6C 1842*51
61 Villar de Arnedo 149.318'0^1 10.839 9:7 160-158 01 28.027-65 2.242*21 30 269*8í 16.015*80
62 Villar de Torres 84.145*9'4 11.558 95.703*9^ 16.748*19 117*58 16 865*7: <1-570*39
63 Villarejo 18 957 8'4 5.751*4 24.709*3'.> 4.324*13 302*68 4 626-81 2 470 93
64 Villoslada de flameros 33 481*8:5 25.906*81 59.388*71 10.393*02 -141*19 10.534*21 ■ 5.938'87
65 \iniegra de Abajo 14.276*8.3 14.762‘9(3 29.039’7<) 5 081*96 33*33 5 115*2<1 2.903'98
66

* 67
Viniegra de Arriba 
Zarzosa

30.582*7
1 28.921*01

19.806'2(
5 7.915*8(

J 50.388*9
3 36.836'81

8.818'06
) • 6 446*4,5

41*60 8 859‘f)( 
6.446*4:

) 5.038-89
■) 3 683'69

pal y que no estén exentas de 
tributar, expresándose la proce- 
dencia ' ,

b) Certificación de las fincas I 
exentas del pago de la contribu­
ción perpetuamente.

c) Certificado de las fincas 
exentas temporalmente.

¡ d) Resumen de la riqueza en 
que se detalle lo que correspon­
de a Rústica y Pecuaria.

i e) Estado de contribuyentes 
según su riqueza imponible sea 
Rústica o Pecuaria.

f) Escala final de cuotas en . 
la forma prevenida anteriormen- ’ 
te (de la columna 4.^). ■

g) Estado en que se detalle ; 
que parte corresponde a la cuota j 
estatal al 17J50 por ciento y cual ' 
al aumento por partidas fallidas. !

hV Certifición de haber estado 
el Reparto expuesto al público 
durante el plazo reglamentario 
de ocho días y de que se han uni­
do al mismo las reclaniaciones 
presentadas, o de no haberse 
presentado ninguna.

i ) Pedido de los recibos nece­
sarios, haciendo constar su clase 
y número de cada una que se ne­
cesiten. designando en el mismo 
¡a persona a quien han de entre­
garse.

La lista cobratoria se confec­
cionará un solo ejemplar y los 
contribuyenntes irán por orden 
alfabético de apellidos en la mis­
ma forma que en el Reparto, re­
integrándose con 0*25 pts. cada 
pliego. El 10 por ciento de recar­
go transitorio figurará en ella 
también en columna separada de 
las demás cantidades, efectuán­
dose la distribución de las cuotas 
de los contribuyentes, que ten­
gan establecidas en la de Total 
contribikción, en la forma si­
guiente:

Hasta 20 pts., serán, anuales y 
se incluirán en la casilla del se­
gundo trimestre.

De 20 a 40 pts. son semestra­
les, y se consigarán por mitad en 
la del primero y segundo trimes­
tre.

De 40 pts. en adelante son tri­
mestrales y se estamparán por su 
cuarta parte en la de los cuatro 
trimestres.

Según precepto terminante de 
la Real orden de 22 de octubre de 
1926, los Repartimientos indivi­
duales de cada Municipio, debe­
rán estar terminados el día 25 de 
octubre próximo en cuya fecha 
quedarán expuestos al público 
durante el plazo de ocho días pa­
ra que sean examinados por los 
contribuyentes que podrán en di­
cho término deducir contra ellos 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes y que serán sola­
mente las que se funden en:

l.° En haberse fijado a un 
contribuyente líquido imponible 
distinto al que le corresponda se­
gún el Amillaramiento y sus 
Apéndices.

2 .° El haberse cometido error 
material al fijar al contribuyente 
su cuota pob haberse aplicado un 
tanto por ciento improcedente.

3 .“ El error general padecido 
al fijar el tanto por ciento con 
que ia riqueza del distrito debe 
contribuir por cuota al Tesoro, 
partidas fallidas o cualquier otro 
concepto.

Las peticiones de esta índole 
que se presenten dentro del pla­
zo, serán resueltas por las Juntas 
Periciales antes del 15 de noviem 
bre, fecha en la cual unido a las 
reclamaciones que hayan, sido 
presentadas contra las resoíucio- 

, nes del Ayuntamiento y Junta Pe- 
I ricial, será entregado el Reparti­

miento en la Adm nistración de 
Cóntribuciones Territorial y 
Propiedades del Estado de la 
provincia,

Pasado el 15 de noviembre, las 
Corporaciones que no hubieran 
cumplimentado el servicio de 
que se trata, quedarán sujetas a 
las responsabilidades señaladas 
en el Reglamento de 30 de sep­
tiembre de 1885, que consisten 
en multa de 50 a 500 pesetas y 
pago por los miembros de aque­
lla entidad mancomunadamente, 
del importé de los trimestres que 

( por consecuencia del retraso no 
lleguen a hacerse efectivos en el 
tiempo oportuno.

Espera esta Administración del 
I celo de los Ayuntamientos y 
I Junta.s Periciale.s cumplan con 
i las obligac’ones que les incum- 
■ ben en forma escrupulosa y den­

tro de los plazos fijados, por 
tratarse de un servicio de reali­
zación inmediata, para evitar 
perjuicios al Tesoro Público

Logroño, 8 de septiembre de 
1942.

El Admior. de Propiedades 
Vidal Ruis del Río


